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Medicamentos ilegales:

Cuando el riesgo entra por la puerta equivocada

Los decomisos de medicamentos en ferias libres,

centros comerciales y establecimientos no autori-

zados han vuelto a poner en evidencia un problema

que Chile no puede seguir mirando como un fenó-

meno puntual o aislado. La venta ilegal de medica-

mentos no es solo una infracción administrativa o

un comercio irregular, sino también un riesgo sani-

tario directo para las personas.

Cuando un medicamento circula fuera del sistema

formal, desaparecen las garantías básicas que pro-

tegen a los pacientes. No existe certeza sobre su

origen, su composición ni las condiciones en que

fue almacenado o transportado. Tampoco hay tra-

zabilidad ni control sanitario. En otras palabras, lo

que debiera ser una herramienta para recuperar la

salud se convierte en una incógnita con consecuen-

cias potencialmente graves.

Este fenómeno también expone una tensión más

profunda en el sistema: cuando las personas sien-

ten que deben recurrir a canales informales para

obtener tratamientos, ello demuestra que algo no

está funcionando como debiera en el acceso institu-

cional. Pero la solución nunca puede ser normalizar

mercados paralelos sin regulación, porque en salud

la informalidad no es ni debe ser una alternativa.

Por eso, el desafío en materia de política pública

es doble. Por una parte, reforzar la fiscalización y la

persecución del comercio ilegal de fármacos, que

hoy se ha expandido más allá del comercio callejero

hacia plataformas digitales, ferias y locales no auto-

rizados. Y, por otra parte, asegurar que las personas

encuentren en los canales establecidos tratamien-

tos disponibles, con respaldo sanitario y estándares

que garanticen su seguridad.

El nuevo ciclo político abre una oportunidad para

abordar esta problemática con una mirada inte-

gral. Se requiere fortalecer la coordinación entre

autoridades sanitarias, fiscalizadoras y policiales,

así como avanzar en medidas que faciliten el ac-

ceso oportuno a tratamientos dentro del sistema

formal.

Desde la industria farmacéutica nacional creemos

que este es un debate que debe darse con respon-

sabilidad. Cuando se trata del bienestar de las per-

sonas, la confianza no es un atributo secundario.

Muy por el contrario, es la base sobre la que se

construye todo el sistema sanitario.

Permitir que el mercado ilegal gane terreno signi-

fica poner en riesgo esa confianza. Y en materia

de salud, ese es un riesgo que ningún país debería

asumir.

Patricio Huenchuñir

Vicepresidente ejecutivo de la

Asociación Industrial de Laborato-

rios Farmacéuticos A.G. (ASILFA)

Del shock del petróleo a la electrificación

Para nadie es un misterio que Chile

necesita importar prácticamente

todo el petróleo que consume para

cubrir sus necesidades. Por lo ante-

rior, cualquier fluctuación externa

de los precios de éste incide direc-

tamente en el costo del combustible

para transporte y calefacción, e in-

directamente en los costos de parte

importante de nuestra cadena de

producción y logística.

Por lo anterior, la visión estratégica

de electrificar nuestra matriz ener-

gética es clave para contrapesar esta

fragilidad de ser altamente depen-

diente del petróleo y su fluctuación

internacional de precios, además del

valor agregado de contribuir a la re-

ducción de nuestra huella de carbo-

no, que incide en el cambio climático

global (tema que las circunstancias

políticas globales y locales han deja-

do en segundo plano).

Una de las iniciativas más visibles,

fijada por la Estrategia Nacional de

Electromovilidad, es la electrifica-

ción de nuestro transporte automo-

triz, particularmente el transporte

público, incluyendo Santiago y la

flota de buses eléctricos más grande

del mundo fuera de China. Y aun-

que el parque privado de vehículos

eléctricos e híbridos ha aumenta-

do en cifras más conservadoras y

de adopción temprana, según la

Asociación Nacional Automotriz de

Chile, la tendencia seguirá al alza,

con un crecimiento en 2026 de 60%.

Relacionado a lo anterior, el incre-

mento en inversiones en transporte

locomotriz eléctrico (metro, trenes

de cercanías e interregionales) tam-

bién contribuye de manera impor-

tante a disminuir la dependencia

del precio de los combustibles en el

transporte.

Otra de las políticas público-privadas

relacionadas con la electrificación es

la subvención al recambio a calefac-

ción eléctrica y aire acondicionado,

llevada a cabo en distintas regiones

del centro y sur del país. Aunque

esta iniciativa ha estado más enfo-

cada en reemplazar la calefacción

a leña, se puede extender el bene-

ficio para reemplazar la calefacción

a parafina.

Lo anterior hace poco sentido si no

se robustece nuestra red eléctrica

para hacerla menos dependiente de

los hidrocarburos y fortalecer nues-

tra generación de energías renova-

bles, en particular las no convencio-

nales, como la eólica y fotovoltaica.

La Ley de Transición Energética, así

como las actualizaciones de diversas

normas técnicas, permitirán imple-

mentar, de manera más ágil y costo-

efectiva, sistemas de generación y

transmisión fiables y resilientes, con

protagonismo de energías renovables.

Y aunque la dependencia mundial y

local en los hidrocarburos está lejos

de desaparecer, incluso a largo plazo,

la electrificación de nuestra matriz

energética generada con alternativas

distintas a los hidrocarburos, espe-

cialmente energías renovables, alivia

notablemente la presión que tiene

Chile y aprovecha las particularidades

de nuestro territorio en cuanto a sol

y viento, mejorando la soberanía de

nuestra generación energética.

Carta al Director:

Señor Director:

La reciente denuncia de la Contralora, que

reveló que 6.311 funcionarios públicos per-

cibieron simultáneamente rentas privadas

durante licencias médicas, no solo evidencia

una grave falta a la probidad, sino que abre

una pregunta inquietante: ¿ cuán extendida

es esta práctica en el sector privado?

A diferencia del ámbito público, donde exis-

ten mayores herramientas de fiscalización,

en el sector privado el cruce sistemático

de información es limitado. En la práctica,

muchas de estas conductas permanecen in-

visibles, amparadas en la fragmentación de

datos y la falta de controles integrados.

En este contexto, es positivo que la judi-

catura laboral avance en reconocer el uso

indebido de licencias como una infracción

grave, validando sanciones. Sin embargo, el

desafío es mayor. La labor de la Contraloría

debe profundizarse y, sobre todo, replicarse

en el mundo privado, donde las institucio-

nes responsables del control aún muestran

debilidades.

Estamos frente a un problema ético y eco-

nómico. Cada licencia mal utilizada desvía

recursos destinados a quienes realmente

lo necesitan. Fortalecer la fiscalización y

promover una cultura de responsabilidad

resulta clave para resguardar la legitimidad

de este derecho.

Alan Wilson

Investigador Centro de Transfor-

mación Energética UNAB
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